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ADVKR fKNClA OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ti .. I ' . . i 4 .' J • *#lft a - • 

Las leyes, orden»», y muu.-i-» i nynn de InserUrs* en 
los Bolftisf:'. o r i r i A L C x se h.tn .le -n i i . l . ir al Jef* Político res- ' 
pectlvo, por cuyo condujo »e pisarán a los Editores de lo» / 
mencionados periódicos. 

(Real ornen de 6 de Abril de IS39.) ; 

S e p a b i l o * io i lc» Im úim» eMef i to lo* « tomlngo* . ( / 

Z u r c i o s DE SUSCíUCIÓ!». 

En e s l » capital, l l e vad » 4 domicilio. 7'tO pes-tis 'n"TS'i»lc% *«<»*(niñn: fo#-
l* do ella «'SO Al me*; « a l I n s ta l e * - , M 4 *em4áÑt ^ ' ' • V l V ' JM* Wh ITO*. -

S* admiten vis-rieinnes en Malril , en I . A l.nSo'slrv'iín' del » -. ER.«, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dfe-ecl» n-ut-* p>r m^lío afearla i U 
Administración, coo Inclusión del importe tlrt >ie»wpo 4e a b e » — ee Uim 

ADVERTENCIA Rpi rORlAU 

La* dU>>»¡eione» •!<• I »s uítrl linee, excepto Ixs que « • * • 
i Instancia de parte no pobre, ** iuvrtaran oficial me t te: tjei-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al kerrido nacional 
que .lifnsn»* de la* mismas; pero lo» d* Interé» pirtlenlar fm~ 
gara* 50'cernimos «le peseU por eada Une» de Insercida. 

%ii ncro «t ir ito s© cón l l r ao » 4e> p r « c t » -

Parte oficial. 

° f - F c i D E N C I A DEL C O N S E j O DE M I N I S T R O S -
• 

S S . M M . y A.ugusta Real Familia coutinüan en e s t á Corte sin novedad en 
« a importante salud. 

iHpiilarión provincial. 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L p r e s u p u e s t o p a p y f t ^ c Ú L . 

d e 
pro 

MrS PK BKKRO DEL AÜO KCO.Nii.MlCO Í>K l ^ l A ISs5. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulo*, v artícblos para satisfacer las obligaciones 
dicho mes, rormada po r la Contaduría do fondos provinciales, conforme á lo \ 
T e n i d o ea cl-art. 37 de la lev de i'reBUjjuMoe y Contabilidad provincial de 20 de 
í-otienibre de 1865 y al 1)3 del Ralamente jara su ojocnciftndo la misma fechal ' • 

1 . » 

6.' 

2.° 
3/ 

4 . ° 

1 / 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios 

CAPITULO I — AoH lMSTRAC lÓN 
PROVINCIAL.. 

Gasto* de representación de In Presidencia 
Dieta» de la Comisión 
Pur.vutitl de la Diputación 
Material do la Diputación. . 
ídem de la Biblioteca y Anduvo 
ídem de ta . . . 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fundos provinciales . . ' 
ídem de los empleados y dependientes de 
' Ins ("omistonessispeciales • 
Mulorial de usías Comisiones 
Sin'Id >s ile los trqiiitecloj provinciales y 

de SAIS Delineante» 
Ídem de loa Medie»* de baños y aguas mi 

nerik's . . . . . 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—vSKRViciosOKNKKALKS. 

Gasto* de quintas , 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del Ho-

LfKTIS OFICIAL.. . . . 
ídem de elecciones de Diputados provin 

ciales , ... 
ídem de calaniidndes públicas 

CAPITULO III.—OBRAS PI ULICAS 
1>B CARÁ'TKK OBLIGATORIO. 

Personal de las uliras de reparación de los 
CMIIII^-s barcas, puenles y pontones no 
coiiipteudido» en el plan general delGo 
bienio 

M.-tieri.d para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se bailan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos-ue construcción, reparación y con-; 

inervación de las travesías de las carrete
ras compíendbus en el plan geueral del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio puse de 8 U00 almas 

Gastos -i • 

Articulo». 

i'tas. Uu t » . 
. . J l -

TOTAJ. 
jor c a j i l U i l o S 

l'tae. (VnU-

3.'5ÓÜ 
l->.r5UÜ 
B.UOi) 

» 
¿.500 

J70 

'¿.«ÜO 

66'Ótí 

Ü.ÜOO 
9.000 

S.OtW 

•i.OUO 

2.0t)0 
5.000 

6.000 
O.(KH) 

27.180465 

TOTAL 
poc se«ciones. 

I'las. Cotila. 

: i . n Ü 
l." 

2.° 
3.° 

0 
tí 

1.° 
9 0 

Gastos de reparación y conservación do las 
fincas provinciales." . . . . 

Articulo». 

Peseta». Cent». 

TOTAL 
i---. capitulo». 

t v o t n . « n i » . 

CAPITULO IV.—CAKWAS. 

Couiribiiciones que corresponden á los bie
nes de la provincia.. 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en 
Obligaciones o contratos celebrados cou la 

debida autorización.. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia.. 

I 

4.° 

5/ 

7.« 

t.° 

4.° 

il.OOO 

1/ 
2.° 

Único. 

3.000 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PI,BLIOA. 

Junta provincial del ramo v» < 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el so^leniíuieuto del lustiluto 
ile semui'la eii>eñaiiM . . . . . . . . > . . . . » . 

Subvencipü ó sii|deiiieiito que altona la 
provine! i para el «osleiiimienlo de la Es 
cuela Normal de Maestros 

ídem id. id. de la Lsciud i Norunl de Maes
tras i 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
. i i v ñ u/.i. . 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el soslcuiínienLu de la Aca
demia de lias Artes 

Biblioteca provincial 
Museo p r o v i n c i a l 

C A P I T U U ) VI.—BKNBKICB.NOIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital provincial 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Cata de Maternidad y Colegio de 

laPaz.. • .» . . . . 

.... 
i l t i f 1*títm¡ 

•i i i 
• t * 1 » 

» 

1.250 

i. 

CAPITULO Vil.—•. ....... .11n PÜRL\ii;A. 

¡Gastos de cárceles 
jldciu de Eatablectmieutos penales 

CAPITULO V I I I .— iM i 'Rtv i sTos . 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

35 000 
S I Q K) 
¡ » .QM 
'15.000 

00.000 

• ÚNICO 

) _ 

I O O 

•Üuico. 

3 OOO 

SECCIOH S E Q C I C A 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I.—FUNUACIÓN v CO^STRU»:-
C1ÓN DE SOgVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública... 

CAPITULO II —CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas eu el plan 
p-ner d del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno... 

C A P I T U L O UI.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 

40.000 

uo.ooo 

TOTAL 
por secciojkM. 

Prs-tai. Céat*. 

15.000 

3.000 :.o oe 

J.OOO 

¿10.000 Ai 

5 . 0 0 0 

40.000 

312.180*05 

30.000 



Martes 16 de Diciembre de 1884. 

Único. 

1* 

2.« 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

Artícelo». 

Pesrla.v Cents. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pw*tas. Cents. 

OBRAS. 

Pesetas. Céfils. 

CAPITULtt*V.-dfek> 

Cantidades destinadas a <>hi ;< s 9 e interés 
provincial... ¿ ¿ . . .Lj.^L... EF [¿ 

Émemóm raes* A. 

Gastos adicionales. 

CAPITULO ÜNTCO.-RKBULTASpnR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de paco en 31 de 
Diciembre de 1884, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la ruisma feehrr, procedentes 
de presupuestos anteriores 

1.000 

a. ooo 

10.000 

90.000 

TOTAL GKKBRAL.. 

1.000 

3.000 

100.000 

En Madrid a 1.° de Diciembre de 18S.l.=V.° |i.°= 
de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Si-rión de 3 de Diciembre de 1884. 

0? 
74.000 

Día. Mes. Año 

100.000 

486.186*65 

I' i Presidente, Romera-—El Copiador 

La Diputación provincial, rotiforme, 
habilitado, Antonio E. Gómez Herrero. 

=EI Presidente, Romera.-=EI Diputado Secretario 

OBRAS. 

Año. Mes. Día. 
//ospital provincial. 

Personal. Material. 

Pesetas. Cents. Pesetas. C*nU. 

30 

2*2 x5 

315 35 

Octubre 1884 Por 80 ''. jornales invertidos en las de 
. reparación de recorrer los tejados, 

sentar los batientes en la galería de 
presos, continuar los trabajos en el 
balneario y los correspondientes á 
carpintería para arredar y confec
cionar varios utensilios del estable
cimiento 

> • » Por yeso negro y blanco á la Sociedad 
de Materiales, obra de cañista á Don 
Pedro Hernández, de solador ú Don 
Manuel Aparicio, á D. Agustín Tri
llo y á D. Juan Salva por obra de 
portlnmista 

6 Noviembre » Por 84 ' . jornales invertidos en la de 
reparación de blanqticar la botica, 
hacer tina arguet.i para el agua de 
Lozoya en la sala nuin. 36 y las de 
carpintería invertidas en la de repa
ración de utensilios del estableci
miento 

» » » Por veso blanco á la Sociedad, 
13 20iladrillos aD. Vicente Sancbts, 
maderas a la Sociedad Belga de Pi
fiares, dos vigas de hierro á Don 
Eduardo Hernández, obra de marmo
lista á los señores hijos de Nicolí y 
de pintor á Miguel Alvarez » 

» > Por TA jornales ¡nvert.dos en las de 
reparación de arreglar el balneario 
y la botica, quitar los atrancos en 
los excusado*, arreglar los retretes 
de las Hermanas y las de carpintería 
para a r r e g l a r y componer puertas y 
ventanas del establecimiento Í46 35 

> » Por yeso negro y blanco a la Sociedad 
y 11 conducción en carro* de la ma
dera Invertida en el castillejo del 
balneario » 

> » Por 71 jornales invertidos ¿irlas de 
reparación de recorrer los tejidas, 
los retretes de las Hermanas, el Bal
neario y los de carpintería para arre
glar las'puertas v ventanas del Hos
pital ". 23i 35 

1.327 18 

15 
662 88 

22 
101 75 

TOTAL . 1.078 90 2.091 81 

Hospicio y Colegio át D 

30 Octubre 1881 Por 39 jómalos invertidos en las de 
reparación de recorrer lo> t r i d o s , la 

' escalera del departamento de p.irvu-
109 y arre-dar el dormitorio de niños 
de la 2.* sectun de talleres 

i a Por yeso m gro á la Sbciótbd y ohra de 
portlamista lioch.i por D. Juan Salva. 

• Por 47 jornales invertidos en las de re
paración de recorrer los tejados, 
arreglar el excusado de la imprenta, 
el lavadero y el dormitorio de los 

106 60 

312 46 
8 Noviembre 

8 NOVIEMBRE LS84 

15 „ a 

22 

üos ile la 3.' sección de talleres.. 
I'or trt'S b.«lir»'s de yeso negroá la So-

nedad de Materiales 
i'or -7 jornales invertidos en las dere-

Hración de arreglare! taller de pin
jar, el departamento de ancianas 
para subir las aguas y ol dormitorio 
de los niños de la 3.a Sección de ta
lleres 

Por 48 jornales invertidos en las de re
paración de arreglar el departamento 
de ancianas y los dormitorios de los 
niño» de Ja' 1.' y 3 ' de talleres 

Por yeso negro comprado á la Socie
dad v 1.200 ladrillos á D. José Mar-
conell 

TOTAL. 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mea de Noviembre ultimo 
por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento 
de lo ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLE 
TÍN OFICIAL. 

Personal. 

i _ 

Material. 

Pías. Wnts. Ptas. Cent». 

128 60 • 
• 49 50 

127 10 • 

130 60 » 

a 64 60 

492 90 45»; •(.; 

Madrid 3 de Diciembre de 1884. 

Sección, de Funículo.— jiegoaindo /.* | 

Esta Diputación provincial ha acor
dado contratar en pública subasta el aco-

Eio y machaqueo tíe 1.232*80 metros c u 
ícos de piedra para la conservación del 

camino de San Fernando á la estación, 
con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, ¡Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 17 del 
próximo mes de Enero, á las dos do la 
tarde, en la casa-Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador ó del Diputado provin
cial en quien al efecto delegue y del que 
designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en ates mil setenta y 
nmve pesetas noventa y siete céntimos. 

La subasta se verificará por ined o 
de pliegos cerrados en los que so incluirá 
la proposición ajustada al mode'o que á 
continuación se inserta, expendida en pa-
pel sellado de 1 peseta ó sea de la clase 
11.", con arreglo á lo que dispouo la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1S82, así 
como la cédula personal del propoueute 
y el documeuto que acredito haber c o n 

signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la do esta Corporación el 5 por 1 0 0 
del importo del presupuesto, 6 scau 503 
pesetas 99 céntimos en efectivo ó su equi
valente en efectos públicos, al precio me
dio de la cotizncióu oficial que teugan un 
Bolsa cuatro días autes del señalado para 
la subasta. El lieitador á quien fuere ad
judicado ol remate ampliará dicha garan
tía hasta el 10 por 100, ó sean 1.007 pese
tas 99 céntimos. 

El importe á que ascienda el so rV icio 

I cón arreglo al resultado de la subasta, so 
satisfará ul coutratista cu la forma que 
se tija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884. = U1 
Presideute, el Conde de la Romera. = líl 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de projtoeioión. 

O. N . N., vecino de , que habita 
en... ., enterado del auuncio publicado 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia y 
de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes conturreglo á los cua
les ee saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 1.232*80 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del cami
no de San Fernando á la estación, ee 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente' 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada tuda proposición} eu que no se. 
exprese la cantidad en pesetas y céuti-
Inos escrita eq letra.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Esta Diputación provincial ha acor
dado contratar eu pública subasta el 
acopio^ machaqueo de 1.827 metros cú
bicos de piedra para la conservación del 
unmino de Navalcarnero ai límite do la 
provincia, con arreglo al presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el din 17 del 
próximo mes de Enero, á las dos de la 
tarde, en la casa- Palacio . M la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excelentísimo 
señor Gobernador ó del Diputado provin
cial en quieu al efecto delegue y del que 
designe la Corporación. 

• Servirán dp tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto cuyo im
porte se calcula en doce mil ochocientas 
setenta y nueve peseta* ochenta y un cén* 
timos. 

La subasta so v r i ilcará por medio 
de pliegos cerrados, cu ló.s.que se inclui
rá la proposición ajustada ¿il modelo que 
á continuación se [¿Sórta, extendida en 
papel sobado detrrm-pcsera 6 sea de la 
claso 11.*, con arreglo á !o que dispone 
la Real orden de 26 de Diciembre do 
1882, así como la cédula personal del 
proponeutu y el documento que acredite 
haber consignado eu la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto, 6 
sean 643 pesetas 99 céntimos en efectivo 
ó su equivalente en efectos públicos al 
precio medio de la cotización oficial que 
tengan eu Bolsa cuatro días antes del se
ñalado para la subasta. El licitador á 
quien fuere adjudicado el remate amplia
ra dicha garanta hasta el 10 por 100. 
ó sean 1.287 peseta* 98 céntimos. 

El importe á q u e asc ienda ol servicio 
con arreglo al resultado do la s u b a s t a , se 
satisfará al contratista en ¡a forma que 
se tija en los pliegos de coaliciones. 

Madr¡d 11 de Diciembre de 1884 = 
El Presidente, él Conde de la Romera. = 
El Secretario, Mariano Guillen. 

Mo<Ulo de pro/foticí'*»' 

D. N. N., vecino de qoe habita 
en enterado del anuncio publicado 
en el BULBTÍN OFICIAL de la proviucia y 
tle las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo k los cuales so 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 1.827 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del camino de 
Navnlcaruero al limite de La provincia, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujecn-u á las condi
ciones fijadas por la cantidad de 

(\ qui la proposlcióu que so Jiaga. a**-
müiend'í ó mejorando lisa y llanamente 
ol tipo fijado; pero adviniendo < l u e 8 e r a 

desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y c e r n i 
mos escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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mes de Diciembre de 1884, que se pub ica en E3TE periódico oficial 
¡crelo de. 2CL*dc Julio .le 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 

COMPRADOR. 

n Pablo Recuero 
D. Agustín ALONSO... 
D. BaWomero ratón.. 
Kl mismo 
H iii^nio 
£. José Gallo 

' Valentín Morales.. 
mismo 
mismo 

D. 
DI 
£1 

• • 

VECINDAD. 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 
Rústica. 

Urbana. 

T E R M I N O . 

Boadilla 
Valdemorillo. 
Madrid 

Estos descubiertos vencieron en la primera decena del mes actual, por consiguiente 

VENCEN DEL DÍA 

Rústica 

PROCEDENCIA. 

D. Joaquín Reolid 
0 . Jos»' Marte Riesca 
D . ^HJn^J l eyJcS « v r m i T r ; . 

• "El* mismo... • 
El mismo. ¿ 
El mismo 
El mismo.. X 
El mismo...u > — 
El m i M n o . . . . — . . . 
El misino.. .w 

• • • - . 

... 
• * • . i 

. . . 

. . . . i . 

D. José García Cachena.... 
D Antonio Arias 
D. Rafael del Rosal 
El mismo; 
D. Casto Hernández 
D. polonio Sarroso 
D. Pedro Aria! 

m D. Francisco Garda Gómez 
l> .1 .i ¡LUÍ de la Conche 
D. Tonn-s Acebedo 
D. Tomás Bravo 
D. Pedro Fernández 
p. i asinino Cubas 
D. Francisco Juviur de Bilbuo 
El mismo 
D. Valeriano ¡ledondo 
El mismo 
El misino 
D. Salvjdor Merlo 
D. Cipriano Rodríguez 
D. Eulogio Arribas 
D. Cristino Gutiérrez • 
D. Pedro Marqués • 
D. Manuel Sánchez 
El mismo., .• 
El mismo ¡ 
D. Gabriel Gómez • 
Ü. Corviiiiaiii Hernández 
D. Fernando Alejandre 
D. José Abad 
D. Fernando Alejandre 
D. Faustino Abad 
D. Manuel M* ría Abad 
D. Maleo García 
D. Lino García 
D. Andrés Sánchez 
ü. Domingo Lobato 
D. Antonio Cediel 
El míhuio 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio Maitiu 
El mismo 
D. Saturnino Gómez 

Matías Pérez 
P_aUliL¿¿uu— 

Madrid 

Valdetorres 
Vil'anucva 
Parla 
Griíton 
Pueucarral 

> 
Auchuelo 

Getafe... 
Horlaleza. 
Villarejo.. 
Horlaleza 

deben figurar en la segunda del mismo. 

10 A L 20. 

Griñón 
Villar del Olmo. 
Pueucarral 

Urbana. 
Rustica. 

Urbana 

Rústica 

Urbana 

Rústica.... 

• 

» 

Escorial J . . . 
Vicalv.iro 
Villarejo 

• 
Locchos 
Madrid 

Griñón 

Valverde 
Getafe 
Robledo 

Getafe. 

Móstolcs 
Fuencarral 
Campo Real... 
Valdein queda. 
Valdilecha, 

• 

D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
El 
Ei 
D. Antonio Cediel...'. 

Manuel púfente 
Manuel Sanz . . . 
Mateo García.. 
Pedro Serrano, 
titulillo Abad... 
Santiago Velasco... 
Ai.t. ¡...• González • 
I 1 » ! !»«...,. Casimiro Reye 
mismo 
mismo 
Joaquín Reolid 
mismo 

Colmenar 

V.iliiilecha— 
Griñón 
FueuUi *d S..¿. 
Colmenar. •. • 

Móstolcs 
Navalcarnero. 
Robledo 
Cabanillas— 
Móhloles 

Madrid. 

Valdilecha. 

Urbana. 

Rústica. 

Fuente el Saz 
Colmenar 
Parla 
Grlrtón 
Fuencarral 

Auchuelo , 

Gota fe 
Hortalez.i 
Villarejo . . . . 
Horlaleza 

Griñón 

Valverde 
Moraleja 
Robledo 

Grlafe. 

Mosto les 
Fuencarral 
Olmeda 
Robledo 
Valdilecha 

Manzanares 

Valdilecha 
Griñón 
Puesto el Saz. 
Manzanares.. 

Alcorcou 
Nava (camero. 
Robledo 
Cabanillas. - . . 
Musióles 

Griñón 

Valdilecha. 

Propios. 
ídem. 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. C¿ ni imoe 
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998*44 
1.615*20 

219*70 
229-60 
§95*10 

7.790 
13.560 
12.302 

Clero. ll'2f> 
Ídem. N G'38 
ídem. 17*50 
ídem. 26 
ídem. 8*60 
Ídem. 35 
ídem. Tv7"> 
ídem. 27*65 
Idctn. 14*90 
Ídem. 27'50 
ídem. 35*56. 
Idim. 108*80 

Propios. 0*90 
ídem. 50'iO 
Ídem. 7<>*10 

Estado. 1.062*50 
ídem. 344*20 

1.08u* 12 ídem. 
344*20 

1.08u* 12 
ídem. 1.780 
Clero. P.P75 
ídem. 89*88 
Ídem. 25*13 
ídem. 100 
ídem. 88*75 
ídem. 302*75 
Ídem. 3*03 
ídem. 4 
ídem. l'3s 
ídem. 79-38 
ídem. 100*50 
ídem. 64 
ídem. 69*36 
ídem. 88-88 
ídem. 18*75 
ídem. 26*50 
ídem. 303* 
ídem. 87*63 
Ídem. 40 
Ídem. 26*50 
ídem. 2*78 
Ídem. 3 
ídem. 85**38 
ídem. 3J-i 5 

Propios. 21 
Clero. 25«50 

Propios 2.500*80 
ídem. 52 
Ídem. 14*80 
Ídem. 35 
ídem. \ 12*80 
Ídem. 80*30 
Ídem. 16'60 
Ídem. 50 
Ídem. 236-50 
Ídem. 19 
ídem. 200 
ídem. 12*00 
ídem. 90'10 
ídem. 82*40 

Estado. 12 
ídem. 12*55 
Ídem. 7*50 

Itetieticeucia. 102*S0 
Instrucción pública 125*63 

ídem. 41*25 
ídem. 37*50 
ídem. 31*25 
Clero. 22*50 
Ídem. 6*. 
Ídem. 17*60 

Propios. 28 

< . u a d a r r u m a -

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, vende en públi
ca subasta 161 pinos cortados por la em
presa constructora del ferrocarril de Vi-

llal va á Segovia, en el monte pinar de éstos 
I Propios, y para su remate se ha señala

do el día 11 de Enero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en fa Sala 
Consistorial, bajo el tipo de 201 pesetas 
25 cuntimos, condiciones del pliego que 
eetará de manifiesto en el acto de la su
basta, y basta tanto en la Secretaría del 
Municipio. 

Guadarrama 8 de Diciembre de 
1884.=El Alcalde, Clemente Aivarez. 

I l i e n t o e l S a z . 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta villa, respectivas á los años de 
1876-77, 1877-78, 1879-80 y 1880-81, se 
hallan terminadas y expuestas al públí-

i co por quince días, en la Secretaría del 

Ayuntamiento, para que todo el que gus
te* pueda examinarlas y hacer las recla
maciones ú observaciones que crea opor
tunas; pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna. 

Y para que se inserte eu el BOLRTÍ* 
OFICIAL se pone el presente. 

Fuente el Saz 9 de Diciembre de 
1884.= El Alcalde. Bernardo López. 



4 Martes 16 de Diciembre de 1884. 

> f o n t o j o d e la. ¡ S i e r r a . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de Beneficencia de este 
pueblo, dotada coa el sueldo de 125 pese
ra-:, por la asistencia de seis familias po
bres, x sobre 1.3L70 peanta s á qne pnri rá n 
ascender las ¡gualas con los demás veci
nos, y además 1.1*20 pesetas que podrán 
dar los veciLos de Horcajnelo K7 pbeblo 
se halla á dos leguas de la carretera y 
15 de Madrid; rl pueblo es" BatfO y "CoTJ" 
buenas aguas. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes al Alcalde-Presidente, 
en término de 30 días. 

Montcjo de la Sierra a 9 de Diaiem-
brede 1884.» El Alcalde, P. O., Martín 
Fernández, Secretario. 

P e / u e l a d o l o n - - ^ . 

Se halla vacante la Jarretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 912*50 pesetas, pagadas por 
trimestre vencidos, con cuyo motivo se 
convoca á concurso para su provisión, 
con arreglo á lo que dispone el art. 122 
de la ley Muuicipal vigente, á cuyo 
efecto los aspirantes dirigiráu sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía en el 
término de 30 días, á contar desde el 
en que aparezca inserto el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Pegúela do las Torres 10 de Diciem
bre de 1884.= El Alcalde, Isidoro Eapar-
tosa.= El Secretario intenuo, Gregorio 
López. 

l » f j i « l « « i m < lo l i t i i i c ó n . 

Según ordeu superior del limo. Señor 
Jefe do la Administración de Contribucio
nes y Rentas de esta provincia y por pro
videncia de esto día he señalado para la 
subasta de la mil.a titulada Sa I Isidro, 
sita en este término municipal, de la pro
piedad de D. Enrique Uivero, por débito 
á la Hacicndaqueesde 1G 450peseta?,que 
es la capitalización del canon al 3 por 100, 
cuya subasta tendrá lugar la primera el 
día 24 de este mes, y si ésta no ofrece re
sultado la secunda, el día 31 del mismo, 
y si ésta no hay tampoco hcitadores, se 
procederá á la tercera, que tendrá lugar el 
día 6de Enero dels85, señalando labora 
las doce de la mañana pura onda una de 
de las tres, si se diese lugar á ello, bajo 
las condiciones que ordena la Superiori
dad en todas las tres subastas. 

Lo que se hace público llamaudo hci
tadores. 

Pradeña del Hiucón 9 de Diciembre 
de 18fc4.=»El Alcaide, Miguel González. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

U n i v o r í i i d a d . 

Según orden superior del llustrísimo 
Sr. Jefo de la Administración de Contri
buciones y lientas de esta provincia, y 
por providencia de este día, ne señalado 
el tila 24 do este mes y hora de las diez 
de su mañana, para la subasta de las mi 
ñas que á continuación se expresan, sitas 
en este término municipal, de la propie
dad de D. Enrique Portóles, por débito 
á la Hacienda, que es como á continua
ción se expresa: Una mina titulada 
Juanita, que capitalizada al 3 por 100 
asciende á 10.400 pesetas; otra Marieta, 
que asciende á 4.266*66 pesetas; otra 
Clemcntino, que asciende á 24.333*33 
pesetas; otra Francisco, que asciende á 
4.200 pesetas; otra Manda, que ascieu 
de a 3.333'33 pesetas, bajo la* condicio
nes que ordena la Superioridad. 

Y si « o ofrece la primera subasta re 
soltado, se procederá á la segunda el día 
31 de este mismo mes, á la misma hora; 
y si esta no hay tampoco licitadores, se 
procederá á la tercera á la misma hora y 
con las mismas condiciones que sirvieron 

Íara la primera, el día 6 de Enero de 
885. 

Lo que se nuce público llamando lici
tadores. 

Pradeña del "Rincón 9 de Diciembre 
de 1884.=El Alcalde, Miguel González. 

Madrid 6 de Diciembre de 1884.= K! 
Director general, Eduardo Garrido Es
trada. 132 

I ) . José" G7mx.áToz raheza, MagisflBH 
de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito de a Universidad de esta Corte. 

lla^o .-¡ii.-jr que <-u virtud .le provi
dencia dictada por mí en los antes de 
juicio ejecutivo seguidos por D. Joaquín 
Castellocon Dona Judit Hilaos del Bosch, 
sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta, por término de 
ocho1 días, bajo el tipo de 2.765 pesetas 
en que ha sido justipreciados los semo
vientes siguientes: 

Una vaca española de seis años, ron 
rastro de cuatro meses, tasada en 350 pe
setas.—Otra Id. di» cuatro año?, con ras
tro de cinco meses, en 400 j>esqtas.—Otra 
idem de tres años, en 380 pesetas.—un 
novillo de dos años, en 300 pesetas.— 
Otro id. de dos, en 315 pesetas.—Ifci ca
ballo español, tordo, capón, dos dedos, 
de unos 16 años, destinado á la sill£, en 
125 pesetas.—Otro id. castaño, la mar
ca de unos 15 años, destinado también 
á la silla, defectuoso en sus aplomos, en 
1 OÍ» pesetas.—Otro id. castaño, la marca 
de ocho años, destinado á la silla, en 320 
pesetas.—Una burra rucia, de mediana 
alzada, seis años, con rastro de seis me
ses, eu 80 pesetas.—Otra id. de tres 
años, torda, plateada, pequeña, en 60 
pesetas. — Una potra de cuatro años, 
do cinco cuartas, en 250 pesetas.—Un 
macho cabrio, capón, de cuatro años, en 
30 pesetas —Tres gansos de la raza de
nominada Ceniza, en 30 pesetas.—Y un 
pavo real común, en 25 pesetas.—Previ
niéndose que sólo se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que caso de no habiT postor á 
la totalidad do dichos semovientes, se su
bastará cada uno de ellos separadamente, 
sirviendo de tipo la cantidad en que res
pectivamente han sido tasados; que para 
tomar parte en V1 subasta deberóu los li
citadores consignar previamente on la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
estas consignaciones sedevolveráu á sus 
respectivos dueños, acto cont.núo del re
mate, excepto la del mejor postor, la cual 
se conservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de la obligación y en 
su caso como parto del precio de la venta, 
habiéndose señalado jara la e.debraeion 
de dicha subasta el día 26 del mes actual, 
á la utia y media de la tarde, en la sala-
audiencia de este Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia, hasta cuyo Ufa 
eetarau de manifiesto los autos eu la Es-
ctibania del actuario, pura que puudau 
enterarse las personas que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1884.=José González.=Aute mi, .Manuel 
Vie jo .=Es copia.=Kl Escribauo, Manuel 
Viejo. 133 

D i r e e e i ó i K l e la» < 'aiju g rouo i ' a l 
tío 1 Np>ptfÜÍt09* 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 9 de Junio del año próximo pa
sado, y los números 141.769 de ".¿irada 
y WU.ív>9 de registro, del concepto «ie ne
cesario, por valor de 1.500 pesetas en me
tálico, á nombre de D. José Viceute Te-
rol v Agustí, y á disposición del Juzga
do de primera instancia de Cíeufe, se 
previene á la persona en cuyo podor_se 
halle qneio presente en está Caja gene
ral, establecida en la calle del Ttirco, 
núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo siu ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 

j de Madrid y Diario v BOLETÍN oficiales 
1 de esta provincia, sin haberlo presentado, 
I con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 

del Reglamento. 

Ti l t <'l\il «•!!<• iII «1 » ' I".j «' *"«" 1 ' ° <l*5 
O a w t i l l a la \ u p y a 

Debiendo precederse á contratar por 
subasta pública hasta el"31 He Octubre 
del año 1885 la adquisición do primeras 
materias en las Factorías militares de 
subsistencias de Segovia, Goadalajara, 
Aranjuez, Vicálvaro, Logané? y el Pardo, 
se convoca por el presente anuncio á pri
mera licitación autorizada por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Admi
nistración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación sera simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de guerra de las indicadas seis 

pfazas el día 23 del corriente, á las doa 
de la tarde, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
precio límite. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que previene el Reglamento provi
sional pata ra contratación de los áérvícioa 
del ramo de guerra, aprobado por Real 

J orden de 18 de Junjo de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación pliego de condi
ciones. 

3.* Los licitadores que suscriban ha 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto do la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades qne se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo <lel contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumeuto ó dismiuucióu, según lo 
reclamen tas uecasidades del servicio. 

. . . . I •» •' i 

LOCALIDADES. 

Quintales ihctrico» de harina de Hectolitro* dr. . . ¡ •. a .i 
o n i n l a l e • 

métricos 
Ai p a j a . 

LOCALIDADES. 
I . ' Trigo, Obad i . 

. . ¡ •. a .i 
o n i n l a l e • 

métricos 
Ai p a j a . 

Segovia 
Guadjlujnra 
Aranjuei 

850 
&20 
sao 
LOO 
2M) 
' i jo 

5ÓÓ 
700 
200 
580 

i 2ll 

360 
82D 
:W> 
Mil 
2B0 

2*400 
624 

1.830 
8.690 

6.200 i 
770 

7.700 
:t.70) 

1 » ) 
840 

1 5 30) 

fi..;oo 
:i.nm 

1 7 0 
330 

El Pardo 

850 
&20 
sao 
LOO 
2M) 
' i jo 

5ÓÓ 
700 
200 
580 

i 2ll 

360 
82D 
:W> 
Mil 
2B0 

2*400 
624 

1.830 
8.690 

6.200 i 
770 

7.700 
:t.70) 

1 » ) 
840 

1 5 30) 

fi..;oo 
:i.nm 

1 7 0 
330 

850 
&20 
sao 
LOO 
2M) 
' i jo 

5ÓÓ 
700 
200 
580 

i 2ll 

360 
82D 
:W> 
Mil 
2B0 

2*400 
624 

1.830 
8.690 

6.200 i 
770 

7.700 
:t.70) 

1 » ) 
840 

1 5 30) 

fi..;oo 
:i.nm 

1 7 0 
330 

Madrid 6 de Diciembre de 1884.=V¡-
ceute Rodríguez. 

Mtxlr.1v ti- jirn¡n>!ficioHé 

D. F .deT. , vecinode y domicilia
do en , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el BOLKTÍN OFICIAL 
de , del día de número y 
del pliego de condiciones, según los cua
les ha de ser contratada la adquisición de 
primeras materias.de , se compromete 
á ejecutar dicho servicio cotí arreglo á 
las condiciones fijadas en el pliego citado 
y á los precios siguientes: 

Factoría de T . 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido eu la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo precederse á contratar el 
aceite, carbóu y esparto *y por término 
hasta fin de .Setiembre de 1885, de las 
Factorías militares de Guadaiajara, Sego
via. Aranjuez, Vicálvaro y el Pardo, sa 
convoca por el presente anuncio a prime
ra licitación autorizada por el Excmo. se
ñor Dircetir general de Administración 

militar y con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes; 

1." La licitación será simultánea y 
j tendrá lugar en esta Intendencia, sita 
, en la calle del Barquillo, nún. 10, y eñ 
* la Comisaria de guerra de Guadaiajara, 

Segovia, Aranjuez, Vicálvaro y -1 par
do, el día 22 del actual, á las dos de su 
tarde, en cuyos puntos se hallará do nú* 
nifiesto el pliego de condiciones y precio 
limite. 
. 2.* E l acto so verificará con loa* re

quisitos que previene el Reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante pr posiciones arregladas al formu
lario inserto á coutiuuapion y pliego de 
condiciones. 

3.* Los. licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse proseutos ó legalmente repro-
sentados eu el acto de la subasta, con 
objeto do que puedan dar las aclaracio
nes que 40 necesiten, y en su caso acep
tan y tinuar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo de contrato, son las que expresa 
el adjuuto cuadro, cuyas cantidades po
dran sufrir aumeuto ó disminución, se
gún lo reclamen lus necesidades del ser
vicio. 

Aceite. Carhón. E • " 
LOCAL IDADES lleclúlilro*. Quill». métrico» Qu i.» melóee* 

Segovia 
90 
27 
30 
18 
16 

><>5 
2*i 
181 
220 

78 
i .-4 

m 
01 
90 

Arjitjuez 

90 
27 
30 
18 
16 

><>5 
2*i 
181 
220 

78 
i .-4 

m 
01 
90 

Vicálvaro 
El Pjrdo... 

90 
27 
30 
18 
16 

><>5 
2*i 
181 
220 

78 
i .-4 

m 
01 
90 

Madrid 6 de Diciembre de 1884. =• Vi
cente Rodríguez. 

Modelo de prop tición. 

D. F. de T. , vecino de.... , y domici
liado en. en'erado de. auuncio de con
vocatoria publicado en el 3GL£TÍN OPICIAJ. 
de , de. día de número J 
del pliego de condiciones, según los cua
les ha de ser contratado el , de , se 
compromete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego citado y á los precios siguientes: 

Plaza de T . 

Hectolitros de aceite..... á T pese-
tas (en letra). 

"Quintal métrico 3e carbón á T pe
setas (en letra). 

ídem id. de esparto á T 
pesetas teu letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de..7... pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de.... ) , 
sejrún lo prevenido en la condición 4¿ 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 
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